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INTRODUCCIÓN

De acuerdo con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social,
en los Programas Federales de Desarrollo Social publicados el 28 de octubre de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación, el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) es el
sistema informático diseñado y administrado por la Secretaría de la Función Pública, que
tiene la finalidad de controlar el registro de los Comités de Contraloría Social y las
actividades que realizan, así como aquéllas de promoción de contraloría social a cargo de
las Instancias Normativas, las Representaciones Federales y en su caso las Instancias
Ejecutoras

El Sistema Informático de Contraloría Social ha sido rediseñado para mejorar el proceso
de captura de las acciones de Contraloría Social que llevan a cabo los Programas
Federales . Esta versión incorporó las experiencias de los usuarios, tanto de las Instancias
Normativas como de las Ejecutoras . Asimismo, es importante mencionar que esta
simplificación, busca coherencia con la realidad en territorio y con los impactos que la
contingencia sanitaria generará en las actividades de contraloría social de los programas
de desarrollo social, por lo tanto, solo aplicará para este ejercicio fiscal .
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OBJETIVO

Ofrecer al usuario responsable de operar el SICS, en el perfil de Instancia
Normativa, una herramienta de apoyo para el registro de información de
las actividades de Contraloría Social llevadas a cabo .
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ASPECTOS TÉCNICOS

ÅEl sistema funciona con cualquier navegador (Chrome en su última versión, Safari,
Mozilla, Internet Explorer 9 o superior) .

ÅPara su operación óptima, se requiere de una conexión a internet eficiente *.

ÅLa última versión del Java, la cual se puede descargar desde
http ://www .java .com/es/download/

ÅLos archivos que se adjunten no deben ser mayores a 2 MB .

ÅEl nombre de los archivos adjuntos no debe exceder los 20 caracteres .

ÅEl SICS acepta diversos tipos de archivos electrónicos : Excel, Word, PowerPoint, PDF,
JPG.

7

* Nota: Depende de la velocidad del internet e infraestructura utilizada por el equipo conectado. 

http://www.java.com/es/download/


Se ingresa al Sistema Informático de Contraloría Social mediante el enlace
http ://sics .funcionpublica .gob .mx .

En la página de inicio se pedirá una clave de usuario y contraseña para entrar, las cuales son
asignadas por la Secretaría de la Función Pública . Una vez dentro, hay que seleccionar el
ejercicio fiscal y/o el programa federal específico .

Proceso 1: Ingreso al SICS

8
Seleccionar ejercicio fiscal y/o 

programa federal asignadoIngreso al SICS

http://sics.funcionpublica.gob.mx/


El sistema despliega los diferentes módulos que lo integran .

A continuación se describe, de manera general, la funcionalidad de cada módulo
relacionado con las Instancias Normativas :

ÅEstructura Operativa : plantilla diseñada para que la Instancia Normativa capture sus
Ejecutoras, así como sus usuarios .

ÅDocumentos Normativos : plantilla diseñada para adjuntar los Documentos Básicos
(Esquema, Guía Operativa y PATCS) para su validación por parte de la Secretaría de la
Función Pública ; y una plantilla en la que se complete la información de nueve
actividades de seguimiento, preseleccionadas para que la Secretaría de la Función
Pública y los Órganos Internos de Control monitoreen su cumplimiento .
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ÅPresupuesto : plantilla en donde se registra la información del presupuesto (Población Objetivo,
Total Población Nacional Programada Mujeres, Total Población Nacional Programada Hombres,
Presupuesto Autorizado en el PEF, Presupuesto a Vigilar por la Contraloría Social), así como la
distribución entre sus Ejecutoras .

ÅApoyos : plantilla de consulta en donde se pueden visualizar los beneficios (apoyo, obra o servicio)
que van a vigilar los Comités de Contraloría Social .

ÅMateriales : plantillas en la que se registran y asignan los materiales de difusión y capacitación
elaborados por la Instancia Normativa . Adicionalmente, en el módulo de capacitación se registran
las actividades de capacitación realizadas . (Para el ejercicio fiscal 2020 éste módulo está
inhabilitado)

ÅAdministración : plantilla diseñada para cambiar la contraseña del usuario si así lo desea, y para
actualizar los usuarios .

Å Informes (antes Cédulas de Vigilancia e Informes Anuales) : en este módulo se registra y
consulta la información obtenida de los beneficiarios a través de los Informes aplicados por los
Comités de Contraloría Social .

ÅReportes : con las consultas se generan reportes sobre la información capturada en los diferentes
módulos de las Ejecutoras, los cuales sirven a la Instancia Normativa para realizar un monitoreo
oportuno .

ÅActividades del OEC: plantilla donde la Instancia Normativa registra el apoyo que se desea recibir
por parte de los Órganos Estatales de Control (OEC) para sus Ejecutoras .
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Funcionalidad : adjuntar los Documentos Normativos de Contraloría Social (Esquema,
Guía Operativa y PATCS) para que la Secretaría de la Función Pública los valide .
Adicionalmente, se integró una plantilla para completar la información de nueve
actividades de seguimiento de Contraloría Social, con el propósito de que la Secretaría
de la Función Pública y los Órganos Internos de Control monitoreen el cumplimiento de
la captura en el SICS.

Para adjuntar la documentación, seleccione Documentos Normativos y haga clic en
Capturar Documentación .

Módulo: Documentos Normativos

Proceso 2: Validación de Documentos Normativos
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(Nota: para el ejercicio fiscal 2020 no es un requisito el 
llenado de estos apartados para registrar información en 
los módulos subsecuentes)



Esta pantalla está integrada por dos secciones : Registro de Documentos de CS y
Actividades de Seguimiento de Contraloría Social . En la sección Registro de Documentos
de CS se podrán adjuntar los Documentos Básicos (Esquema, Guía Operativa, PATCS).
Para activar la pantalla, haga clic en Editar .
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Una vez activada la pantalla, haga clic en Seleccionar Archivo .
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Cuando aparezca la siguiente pantalla, haga clic en Seleccionar Archivo a Transferir .
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Busque el archivo que va adjuntar . Una vez localizado, haga clic en Abrir .
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Cuando haya adjuntado todos los archivos, haga clic en la sección Actividades de
Seguimiento de Contraloría Social .
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En la sección Actividades de Seguimiento de Contraloría Social se establece la planeación
de la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS); es decir, las veces que
se va entrar al sistema para realizar cada una de las actividades . Seleccione el periodo en
que se va a capturar cada actividad ; en el campo Meta anote el número de veces que
planea entrar al sistema, y determine al responsable de dicha captura .
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Haga clic en el icono en forma de lápiz para extraer cada actividad y completar la información .

18

NOTA : Para el ejercicio fiscal 2020 , en la Actividad de Planeación Ẍ>ǍɳʌʔɶǍɶǸɅel SICS las
preguntas adicionales diseñadas por la Instancia Normativa para integrar el Informe
Completo (en su ǪǍɾɐṶẍse deberá registrar como meta 0, debido a que este aparado está
inhabilitado .



En la pantalla Capture los Datos de la Actividad registre el periodo en que se va a capturar la
información en el SICS; para ello, seleccione la fecha de inicio y de fin ; la instancia responsable de
realizar la actividad ; y en Meta , capture las veces que se tiene planeado entrar al SICS para
capturar la actividad . No olvide seleccionar la opción de Aceptar cuando haya completado la
información de los campos .

19NOTA : Para el ejercicio fiscal 2020 , se sugiere que las fechas de registro queden comprendidas
entre 1de enero de 2020 al 31de diciembre de 2020 .



Si desea eliminar la información de una actividad específica, presione el icono Borrar
Actividad .
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Presione Sí para confirmar el borrado de la información capturada .
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Cuando haya completado la captura de todas las actividades, haga clic en Guardar .
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Si desea eliminar la información capturada de las nueve actividades de seguimiento

de Contraloría Social, haga clic en Borrar .
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El sistema le mostrará el siguiente mensaje para confirmar el borrado de toda la información .
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Existe otra opción para eliminar la información capturada en las actividades
preseleccionadas : haga clic en la actividad que quiere borrar y, a continuación, presione el
icono Cancelar . Siga este proceso en cada actividad que vaya a borrar .
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Cuando se haya borrado la información registrada, haga clic en Editar para volver a
capturar los datos faltantes .
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Una vez que haya capturado toda la información de las nueve actividades de seguimiento
de Contraloría Social, haga clic en Guardar .
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A continuación, deberá activarse el icono Enviar . Si este icono no se activa, significa que
falta capturar alguna información . Complete los datos y cerciórese de que no falte
ninguno . Después, haga clic en Enviar para que la Secretaría de la Función Pública los
reciba y, posteriormente, valide los Documentos Normativos (Esquema, Guía Operativa y
PATCS).

28



Presione Sí para confirmar el envío de los Documentos Normativos, para su validación

dentro del SICS.
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El sistema deberá mostrar el siguiente mensaje de confirmación .

30



Presione el icono Descargar Acuse para visualizar el archivo .
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Esta es una muestra del acuse que emite el sistema .
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PROCESO 3: OBSERVACIONES DOCUMENTOS NORMATIVOS

En caso de que los documentos adjuntados en el SICS no correspondan con los
validados por la Secretaría de la Función Pública, se enviará un correo
electrónico con las observaciones correspondientes .
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Para modificar las observaciones, haga clic en Editar para desbloquear la pantalla .
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Haga clic en Borrar Archivo para sustituir el archivo ajustado con las observaciones de la
Secretaría de la Función Pública ; esta acción lo eliminará del sistema .
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Haga clic en Seleccionar Archivo para adjuntar el archivo ajustado .
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Haga clic en Seleccionar Archivo a Transferir para continuar el proceso de adjuntar
el archivo ajustado .
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A continuación se abrirá una ventana . Localice el archivo a adjuntar, y haga clic en
Abrir .
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Presione Guardar para que quede registrado en el sistema .
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A continuación, deberá activarse el icono Enviar , para remitir la información con los
ajustes señalados a la Secretaría de la Función Pública, quien se encargará de validar
los Documentos Normativos (Esquema, Guía Operativa y PATCS). Haga clic en Enviar .
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Presionar Sí para confirmar el envío de los Documentos Normativos para su
validación .
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El sistema deberá mostrar el siguiente mensaje de confirmación . Adicionalmente, le dará
la opción al usuario de descargar un acuse de recibo, enviado por la Secretaría de la
Función Pública .
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Esta es una muestra del acuse que emite el sistema .
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Una vez que la Secretaría de la Función Pública valida los Documentos Normativos
(Esquema, Guía Operativa y PATCS), aparece el siguiente mensaje .
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Para empezar a capturar la información, seleccione el menú Estructura Operativa y se
haga clic en la opción Generar Ejecutoras .

PROCESO 4: REGISTRO DE EJECUTORAS Y USUARIOS 

Módulo : Estructura Operativa

Funcionalidad : dar de alta a los usuarios y a las Ejecutoras del programa federal ; y
consultar qué Ejecutoras ya fueron dadas de alta .
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En la pantalla Información de la Ejecutora se deberá registrar el nombre, seleccionar el
tipo y estatus de la ejecutora, así como la entidad federativa, el municipio y la localidad y
dar clic en la opción Agregar localidad a la lista .
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El siguiente apartado de esta pantalla es Información del Usuario . En este apartado se
debe registrar el RFC del Servidor Público que ha sido designado como usuario del SICS
como instancia Ejecutora y hacer clic en Buscar SP. El SICS buscará en el RUSP (Registro
Único de Servidores Públicos) ; si no lo encuentra, habilitará los campos CURP, Nombre del
SP, Cargo del SP, correo electrónico, teléfono, Usuario de Acceso, Contraseña y
confirmación de contraseña para que se registre de manera manual .
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Nota : el SICS manda este mensaje cuando no encuentra el RFC en la base de datos
de Servidores Públicos ; en ese caso, todos los campos se llenan de manera manual .
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Una vez que haya registrado los datos solicitados de Ejecutora y Usuario, haga clic en
Guardar .
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Si el usuario se registró en el sistema en ejercicios fiscales anteriores, bastará con que
capture su RFC y haga clic en Buscar SP para que, en automático, aparezcan todos sus
datos, incluyendo su usuario de acceso, contraseña y asignaciones previas .
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Es importante que en este caso Ẫno sobrescribir, ni cambiar la clave de usuario y
contraseña ; de lo contrario, el sistema marcará error . Haga clic en Guardar .
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Para iniciar la consulta de la información, seleccione el menú Estructura Operativa y haga
clic en la opción Consultar Ejecutoras .

PROCESO 5: CONSULTA DE EJECUTORAS Y USUARIOS 

Módulo : Estructura Operativa

Funcionalidad : consultar qué Usuarios y Ejecutoras fueron dados de alta con
anterioridad, así como modificar o borrar la Ejecutora que fue registrada .
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En Información para Consultar Ejecutoras, la búsqueda se puede hacer de tres
maneras : por tipo de Ejecutora, por nombre de la Ejecutora, o por nombre del
Servidor Público (usuario) .
Cuando haya definido el criterio de consulta, haga clic en Buscar .
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Si desea realizar la consulta de la información de alguna Ejecutora, presione el icono de búsqueda .
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Se desplegará una pantalla con todos los datos de la Ejecutora, así como el usuario
asociado a ésta . Para cerrar esta pantalla, haga clic en .
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Presione el icono Editar si desea modificar los datos ya capturados .
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En esta pantalla se pueden modificar algunos datos de la Ejecutora, como el Usuario ;
también permite borrar la información capturada .
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Presione Sí para confirmar el borrado .
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PROCESO 6: REGISTRO DE PRESUPUESTO

Funcionalidad : capturar los datos generales del programa ; población beneficiada
(hombres y mujeres), presupuesto autorizado en el PEF y presupuesto a vigilar por la CS;
asignar y modificar el presupuesto de cada una de las Ejecutoras ; y modificar el
presupuesto que vigila la Contraloría Social . Este módulo está compuesto por el
submódulo Asignación de Presupuesto .

Para registrar el presupuesto, seleccione Presupuesto y haga clic en Asignación de
Presupuesto .
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Esta pantalla está compuesta por dos secciones : Población Beneficiada (en donde se
capturan los datos generales del programa) y Asignar Presupuesto a Ejecutoras (en donde
se registra la distribución del presupuesto entre las Ejecutoras) . Haga clic en Editar para
desbloquear la pantalla .
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En la sección Población Beneficiada se captura la población objetivo, el tipo de beneficio,
el total de la población nacional programada Hombres, el total de la población nacional
programada Mujeres, el presupuesto autorizado en el PEF, y el presupuesto a vigilar por la
Contraloría Social (ya sea del ejercicio actual o del ejercicio anterior) . Si se tratara del
ejercicio anterior, haga clic en Sí, y cuando haya completado la información, presione
Guardar .
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Cuando haya guardado los cambios, aparecerá un aviso que indica que ya está
registrado en el SICS.
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En la sección Asignar Presupuesto a Ejecutoras se distribuye el presupuesto entre las
Ejecutoras del programa . Haga clic en Editar para desbloquear la pantalla e iniciar el
registro de información . Considere únicamente el presupuesto vigilado por los comités de
contraloría social ; el PEF es solo de referencia .
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Cuando haya terminado de capturar la distribución del presupuesto, haga clic en Guardar .
No pierda de vista cómo el presupuesto que vigila la contraloría social se modifica conforme
se captura, hasta quedar en cero .
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Cuando haya guardado los cambios, aparecerá un aviso que indica que ya está registrado en
el SICS.
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Si desea modificar el presupuesto capturado, haga clic en Editar .

66



Cuando haya efectuado los cambios al presupuesto, haga clic en Guardar .
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Si desea eliminar la información capturada, presione Borrar .
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Presione Sí para confirmar el borrado de la información capturada .
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